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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

13813 Anuncio de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por el
que  se  hace  pública  la  formalización  del  contrato  del  servicio  de
telecomunicaciones que permitan la difusión y recepción de canales de
televisión digital,  en régimen abierto,  en determinadas áreas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SE-10/15.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratacion.gobex.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Servicio  de  telecomunicaciones que permitan  la  difusión  y

recepción  de  canales  de  televisión  digital,  en  régimen  abierto,  en
determinadas  áreas  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 64200000-8.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 14/04/2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto (SARA).

4. Valor estimado del contrato: 13.071.631,86.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 8.714.421,24 euros. Importe total:
10.544.449,70 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de diciembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de marzo de 2016.
c) Contratista: Retevisión I, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 6.499.827,45 euros. Importe

total: 7.864.791,21 euros.

Mérida, 28 de marzo de 2016.- La Secretaria General, María Ascensión Murillo
Murillo.
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